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Diario político, ae avisos, noticias y decretos 
EDICION de la TAEDE 

te Iteftwclon: f « c ^ / / / ^ Blanchs, 3 bis, bajos j Administración: Plora ^ w ^ a ^ ¿ l . 
decios de Biiecricion: Barcelona, TSO ptas. (plata) al mosquera, eid.trtm. Bxtram.oio. 

Calle Archs, 7, pral. (Travesía de las plazas Sia. Hna y Nuevas 
E n s e ñ a n z a p r á c t i c a d e C o m e r c i o 
CALIGRAFÍA, REFORMA £DE L E T R A , ORTOGRAF A , CORRESl^oST 
^ENCTA, MECANOGRAFÍA. DOCUMENTACIÓN, CÓDIGO de COMERCIO, 

CALCULO MERCANTIL y TENEDURÍA D E LIBROS 
por partida doble, aplicados á todos los ramos, L A BANCA y X A BOLSA 
inclusive. ^ Iw.-*^ - 1 

E l título de TENEDOR D E LIBROS previos serios exámenes por peritos y 
Profesores mercantiles. Las clases son individuales con entera independencia 
y aislamiento, sobre todo para los de mayor edad. 
OLESES ESFEOIAXIHIS p a r s t SEÑORITAS 

NOTA: Esta Academia no permite copiar, sino que el alumno ha de ejecutar 
5Us trabajos guiado á cada paso por el profesor. 

Funolona desda las ocho de la mañana hasta las once de l a noche. 

PRAGTICAL SGHOOL OF LANGUAGES 
LOS IDIOMAS corren á car<ro de profesores extranjeros y se enseñan por los 

métodos modernos esencialmente prácticos. v*,. 

C U R S O S R Á P I D O S D E V E R A N O 

TEA TROS -tu , ^ A ^ A * * * rr©rfí.por?EtcLa. cae varano 1011. 
T e a t r o d e N o v e a a c t e g oompaifía dramática 

MARÍA G U E R R E R O 
FERNANDO DÍAZ D E MENDOZA 

Q w d . ' a W e ^ ' e l ^ .niórcolcs y v.erne. de Moda, en la adiBinh-
NOTA^' W s r e s . abonados de la temporada ^ verano de 1910 4e ̂  «te U Co-

«•edia de Madrid, oe le» reservarán sus localidades hasta ei día 20 do ios corrienie». 
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P O L e 

9, Rambla Estudios, 9 
H O Y , M 3 , 

Grandioso programa de películas novísimas y 
4 - MHfiNÍFICHS flTRfleeiOHES - 4 

SUPREffiCA 

BAILES NACIONALES GRAN CHIC 
- E L T R A N S F O R M I S T A - Eminente artista, 

procedente de los 
mejores 

salones italianos. 

M í LA rommmn 
LA TORTAJADA 

LA OTERO 
A LA TORRERICA 

W LA AMCRICANITA 
LA GUERRA 

Y D E M Á S G R A N D E S A R T I S T A S 
imitadas con sin igual maestría por el precoz artista 

P E T I T 

M i HDMIRHCIÓM, E l i EHeflMTO D E I i PUBLICO 

CONCERTISTA DE PIANO Y VIOLONCELLO 

I EETBS P B I G I O N E S BEKOjUBRBDO QOIMTETO 



M i g u e l V i l á . 
. Numerosos republicanos federales y nacionalistas acudieron ayer á la casa mortuo-

J1^ donde á las ocho de la mañana, se^ún adelantamos en nuestra edición de ayer, 
talleció el antiguo y consecuente republicano federal don Miguel Vilá. 

Su muerte , ha sido muy sentida por sus numerosísimos amigos y correligionarios 
^ue tuvieron ocasión de apreciar su fe incjuebraniable en los principios políticos que 
Profesaba, su acendrado patriotismo y su abnegación y desinterés sin límites. 

Miguel Vilá que ingresó en el republicanismo federal á raíz de la revolución de Sep
tiembre de 1868, ha müerto sin haber desempeñado cargo oficial alguno á pesar de 
^ue su popularidad y prestigio llegaron á ser extraordinarios. No era ambicioso y su 
activ¡dad en política solo obedecía'á móviles generosos y desinteresados. Jamás solicitó 
s^r elegido para cargos oficiales; en cambio siempre estaba dispuesto á representar (i 
s« partido aceptando distintas veces el cargo de individuo del Comité para que fué 
Agnado . 

Hombre de firmes convicciones, fué un constante y activo propagandista y también 
conspirador, pues para él no existían en el Diccionario las palabras cansancio y co-
bardia. Recordamos la febril actividad que puso en juego durante el período republi-
^no de 1873, cuando formó parte del Centro < Estado Catalán. Club de los federalis-
â8>>, á la sazón establecido en la calle del Pino, esquina á la de la Paja, y el valor 

Personal que juntamente con otros correligionarios tan decididos como él, desplegó 
«Jespués del golpe de Estado que en 5 de Enero de 1874 dió el general Pavía en 
Madrid contra las Constituyentes republicanas. La fuerza pública, obedeciendo órde
nes de las autoridades que sucedieron á las de la República, personóse en el Centro 
donde Vilá y sus amigos políticos se* ocupaban en hacer fracasar los planes de Pavía, y 
aíite el peligro que amenazaba, Miguel Vilá, cuya vida hubiera peligrado de haber sido 
CoSido, dirigióse resueltamente á uno de los balcones que dan á la calle de la Paja, 
arrojándoserpor él á la calle y saliendo de aquel trance con una fuerte luxación en un 

que le obligó á guardar cama durante muchos días. 
La entidad política á que nos hemos referido componíase principalmente de socios 

Procedentes del renombrado Club de los Federalistas que tanta celebridad alcanzó, y 
e} republicano que acaba de fallecer perteneció á aquel Club, contribuyendo en la me
cida de sus fuerzas á cuantos trabajos se realizaron en favor de la República y la fede-

^ índole secreta y de serio compromiso personal. 
Ultimamente, al resurgir en Cataluña el movimiento federalista, Miguel Vilá sintió 

^ nuevo el entusiasmo que había sentido en 1808, y fué uno de los que más contribu
yeron á la reorganización y sostenimienlo de «Catalunya Federal», centro regionalista 
j^anzado, precursor de la actual izquierda catalana, ya que en él se confundieron pa-
Analmente elementos sanos del antiguó federalismo representados por Vilá, y otros 
correligionarios suyos, y elementos nacionalistas que tuvieron su representación en la 
Prestigiosa personalidad del señor Laporta. 

Nacionalistas ^ federales están, pues, de luto. Los antiguos federales, sobre todo, 
^ llorar su muerte y al asistir al entierro del cadáver, necesariamente habrán de recor
dar profundamente conmovidos, el sinfín de campañas realizadas por el finado junta
mente con Vallés y Ribot, Baldomcro Lostau, Manuel de Lasarte, Valentín Almirall, 
^eliii y Codina, Pedro Closas, que fueron íntimos amigos suyos, y otros muchos que 
sería tarea larga enumerar. 
, Sentimos vivamente este fallecimiento y enviamos el pésame más sentido á sus 
deudos. 

G a c o t m a . 
^ La Redacción de nuestro estimado colega RenaLremenl ha recibido la siguieftt 
^ r t a de nuestro querido colaborador Ángel Guerra: 

«Señores redactores de Renaixemenf. 
Mis distinguidos compañeros: Mil gracias por el telegrama que me enviaron. Sien-

^ que mi gratitud no iguale á las bondades de ustedes. 



Completamente Identificado con las ideas que defienden los nacionalistas cátala4 
«íes, me he esforzado siempre en propagarlas con la pluma. 

Por tanto, saben que en la generosa confianza de ustedes tienen y tendrán sicm 
pre el modesto concurso de su compañero y amigo q. b. s. mé—Angel Guerra.* 

J S e han expedido los siguientes telegramas: 
Exorno, presidente Consejo ministros.—Excmo. ministro Gobernación.—Madrid.—Uní<50 

Gremial Barcelona ruega v . E . atienda peticiones Unión corporaciones patronales re
forma ley accidentes trabajo y orgánica tribunales industriales.—Presidente, .Su/es.—Se
cretario, Mesquida, 

Excmo. presidente Consejo ministros.—Excmo. ministro Gobernación.—Madrid.—üción 
Montepío maestros pintores Bajcelona suplica V, E , resuelva con urgencia reforma ley 
accidentes del trabajo y tribunales industriales. — Presidente, i'a.ie/W. —Secretaria 
Herrdn. 

E l ministro de Fomento visitará esta tarde, á las tres, la Liga de Defensa Industrial 
y Comercial. 

Jugando ayer tarde en la calle de Rosellón varios niños alrededor de una hoguera 
que encendieron, uno de ellos, llamado José Juliá Valls, de cinco años de edad, cu
yos padres habitan en la calle de Bógatela 87, bajos, tuvo la desgracia de caerse en
tre las llamas, produciéndose quemaduras de pronóstico reservado en ambos muslos* 
Fué auxiliado en su casa por un facultativo. 

En la cloaca de la calle de Tamarit fué descubierto ayer el cadáver de una criatu
ra de unos ocho meses que no pudo ser identificado á causa del estado avanzado de 
descomposición. Se ignora también su sexo por estar sus carnes casi comidas por las 
ratas. Avisado el Juzgado, ordenó el traslado del cadáver al depósito judicial, incoan
do las diligencias del caso. 

P i t o c h e . 
£1 nombre de Pitoche ha quedado como 

famoso en los anales del antiguo Colegio 
de San Pedro. Causó la alegría de toda una 
generación de retóricos y de curso en cur-
s&l transmitióse su historia, que vivirá 
mientras permanezcan en pie las piedras 
del viejo edificio. Voy á contarla. 

Antes debo hacer constar que el proiesor 
que en aquella época explicaba Retórica, y 
que respondía al armonioso nombre de 
Brindebise, no era un profesor cualquiera. 
E ra un verdadero pozo de ciencia que co
nocía á fondo los autores. Hubiera podido 
recitarlos desde el principio al fin, sin equi
vocarse en lo más mínimo. E ra un maestro 
maravilloso... si sus alumnos hubieran que
rido escucharle. 

Por tradición entre ellos esta clase erajla 
destinada para sus travesuras, y así andaba 
ello. Nuestra edad nos hacía volvernos ma
los, y de muchachos alegres nos conver
tíamos en hombres de malas intenciones y 
todo nuestro afán era molestar ai pobre 
Brindebise, á quien una terrible miopía 
molestaba considerablemente. No quiso 

servirse nunca de la fuerza, por miedo ^ 
equivocarse, y nosotros aprovechábaoJ09 
esta circunstancia. 

Cada año, al renovarse los sesenta alum
nos que el Gobierno le confiaba, él tte hacía 
dulces ilusiones de que iba á contar con 
una clase sumisa y dócil. 

L a nuestra debió ser indudablemente 
peor que las anteriores, pues se nos ocu
rrían toda clase de diabluras, y cuando el 
profesor quería hacérselas pagar á algu»0 
de nosotros laclase entera protestaba di
ciendo: 

—iNosoyyor i m u T ' ^ t ó • *>* 
—¿Quién es entonces? 
—Pitoche. í>«ñ s s> Vif ¿ssp; O.Ü arfpó»*? op* 
Este Pitoche era siempre el culpable, ? 

ante él Brindebise contenía su enfado. 
Este estuvo á punto de estallar el día en 

que tuvimos la idea de llevar todos desper
tadores ocultos, habiéndoles puesto el tim
bre en las tres de la tarde para que todo! 
sonasen á un tiempo. 

Uno de los despertadores adelantó y á 
las tres menos dos minutos comenzó ^ ^ 



ftar eitrepitosaniente. 
^ íA quién pertenece ese diablo de obje-

to-—preguntó Brindebise indignado. 
""-A Pitoche—replicaron veinte vocea. 
A las tres menos un minuto sonó otro, y 

Iue8:o otro y otro, armando entre todos un 
estrépido infernal. 

^1 autor de todo aquello era Pitoche 
La miopía del profesor había hecho que 

todavía no conociese al travieso muchacho, 
v cuando ya un día mostró deseos de cono-
Cerle se le contestó: 

^ H a ido al bautizo de un sobrino. 
^enunció el profesor entonces á ver la 

Cara del rebelde alumno, y ya lo hubiera 
olvidado de no haber caído entre sus ma-
Uos; en la lección de latín, un ejercicio in-
íaniemente escrito. 

"""•¡Es de Pitochel—dijeron todos los alum
nos. 

Para vergüenza del alumno, el ejercicio 
tué leído en alta voz, mientras toda la clase 
Ct*Unla la risa. 

--'No quiero veros gritó el maestro á 
Atoche—, Cuando se es tan torpe, debe 
llQo esconderse en el último rincón. 

^ ) efectivamente, Pitoche tampoco se 
A s e n t ó entonces. 
. ^ la mañana siguiente, Brindebise reci-
^ una larga carta de la madre de Pitoche 
^ la que le recomendaba & su hijo en tér
saos laudatorios. 

^1 profesor se guardó la carta, quedando 
p0co convencido. 

A la mañana siguiente recibió una cesta 
e niimbre en la que aparecía insolente

mente levantada la cabeza de un pato. 
aquello un discreto regalo de la 

^ d r e de Pitoche. 
^Hndebise encontrábase perplejo, sin 

Reverse á regañar demasiado á un mu-
^^cho que, si bien teuía unos padres muy 

^entos, permanecía invariablemente el ól-
de la clase. Tomó el partido de diri-

Sirse á ¿i i0 menos posible. 
^ero Pitoche no cesaba de hacer tonte-

^as. Las travesuras se sucedían, y unas 
eces eran castañas que estallaban en la 
stufa) y 0tPas veces pájaros, ratones ó ra-

3 <iue hadan su aparición en la clase de 
^ modo imprevisto. 

^ada vez que el profesor*preguntaba por 
ftutor de la broma, era idéntica la res-

^esta. 
"^Ifis Pitochel 

5 
Concluyó por sor la pesadilla del maefl* 

tro. 
E l , que había vivido hasta entonces felis 

y satisfecho, fué víctima de honda preocu
pación. Las travesuras de Pitoche y los 
regalos de sus padres le traían loco. Brin
debise continuaba recibiendo caza, ciga
rros, zapatillas bordadas y ha ta un pilón 
de azúcar, siempre enviados por los padres 
del rebelde alumno. 

No se atrevía á interrogarle, por temor 
á las risas de los demás compañeros, y dos 
veces que le l'amó al encerado para que 
explicara la lección, Pitoche se encontra
ba enfermo y no había ido al colegio. 

L a clase de Retórica se había puesto im
posible y cada vez que se pronunciaba el 
nombre del estudiante era una algazara 
no interrumpida. 

—Me matará Pitoche—gemía el pobre 
profesor; y comprendiendo que esi exis
tencia no podía durar, solicitó un i licencia 
de tres meses, fundada en motivos de sa
lud, y se alejó del colegio. 

En realidad, Pitoche no existía. No habla 
existido nunca. 

E ra tan sólo una invención nuestra, de la 
que nos aprovechábamos para hacer ra
biar al pobre maestro y librarnos de sus 
castigos por nuestras travesuras. 
. • . • 

Cuando, pasados tres meses, regresó 
Brindebise, ya más tranquilo, se sorpren
dió al no encontrar entre los ejercicios es
critos la letra de su atormentador. 

Preguntó dulcemente: 
—¿Y.., Pitoche? 
Una voz cavernosa le contestó desde los 

últimos bancos: 
—|Ha muertol 
Todos nos callamos, para no soltar la 

risa. 
Brindebise se puso grave. Su bondad na-

tural le hizo afectarse por la desaparición 
de un alumno que tanto le había atormen
tado. 

Y , al afianzarse los lentes, creímos obser
var qne derramaba algunas lágrimas. 

Se levantó la clase en señal de duelo, y 
mientras que Brindebise se retiraba á sus 
habitaciones emocionado, nosotros nos 
trasladamos á una cervecería próxima, 
donde brindamos repetidas veces por la me* 
moría del difunto. 

ROBERTO BJLAIXÍ. 



Servicio telegráfico ^ 
de nuestros corresponsales. 

Madrid, provincias y exírcinjero. 
fiaal de la parte dispositiva del proyecta de sustiíusión de los Coiumios. 

.5ib nŝ ab sup ©Js Madrid, S Mayo-
Art. 12. Los arbitrios sobre bebidas espirituosas y espumosas recaerá sobre ^ 

venta para el consumo directo y podrán revestir la forma de patentes, sin que en 
ningún caso exceda el gravamen del 10 por 100 del valor en pteza de la especie, 

Arf. 15. Los arbitrios sobre las carnes frescas sacrificadas en la población ptr 
drán hacerse efectivos en el matadero y su importe no podrá exceder del 10 p0̂  
100 del valor en plaza de dicha especie, no comprendidos los gravámenes de Consu* 
mos. Las carnes forasteras adeudarán en la forma que los Ayuntamientos deternu' 
nen, pero nunca á mayor tipo que las sacrificadas en el Municipio. fi 

Art. 14. E l repartimiento general se ajustará á las disposiciones del artículo w ' 
de la ley municipal, con las modificaciones siguientes: 

Se comprenderán en el repartimiento las Compañías mercantiles que explote" 
industria ó comercio en el término municipal por los beneficios que obtengan en el 
mismo. 

Para evitar la duplicidad del gravamen no se comprenderán en el repartimiento 
utilidades procedentes de dividendos y demás remuneraciones del capital de las refe
ridas Compañías. 

Todo varón mayor de 18 años no comprendido en el repartimiento por otroconcep' 
to, contribuirá en la cuota correspondiente á un bracero ó jornalero en el repartimien* 
to. E l tipo de gravamen en las capitales de provincia y poblaciones de 10,000 ó rae-
habitantes no podrá exceder del 1 y 1/2 por 100. 

Art. 15. Los Ayuntamientos á que se refiere el artículo 6.° de la presente ley 110 
podrán gravar en ningún caso ni en forma alguna las especies comprendidas en las ta' 
rifas del impuesto de Consumos aprobadas por la ley de 7 de Julio de 188H, fuera ^ 
las taxativamente señaladas en los artículos precedentes, ni las patatas y demás l i ^ 
taliz?8 ni verduras, frutas frescas, materiales de construcción y materias primeras fle 
los artículos exentos. 

Art. 16. Hasta la supresión total del impuesto de Consumos, sal y alcoholes efl 
todos los Municipios regirán las prescripciones siguientes: l,a No podrán revisarse 
los cupos de Consumos, sal y alcoholes en todos los Municipios sin rebajarlos cuan
do así corresponda con arreglo á los preceptos vigentes. 2.a Tampoco podrá concer
tarse por los Ayuntamientos arriendo alguno para la exacción del impuesto ni de iob 
arbitrios de Consumos sobre las especies no comprendidas en las tarifas especíale;5, 
3.il La rebaja en los Cupos dispuesta en el artículo 2.° lleva aparejada la reducción 
proporcional de la tarifa percepción. Mientras subsista total ó parcialmente el cupo 
de Consumos en un Municipio seguirá en vigor la facultad del Ayuntamiento P ^ 
recargarlo; pero los límites máximos del recargo se entenderán referidos al cup0 / 
tarifa, reducidos,cada vez que se rebaje el cupo. La rebaja de los cupos en los M ^ ' 
cipios en que estuviese arrendado eiimpuesto lleva aparejada la reducción propor' 
cional en los precios de los arrendamientos municipales por los derechos del Tesoro 
y en su caso por los recargos municipales. 

Artículo 17, Desde 1. de Enero de 1912 los Ayuntamientos de poblaciones no 
pítales de provincia ni asimiladas que prescindan de recaudar el impuesto de ^c!nS^¡ 
mos por los medios establecidos en las disposiciones vigentes podrán, para cubrir 
atenciones de sus presupuestos, utilizar los gravámenes autorizados en el artículo ^ ' 
con sujeción á los preceptos de los artículos 8/' al 14 y los recargos de las cuotas w 
la contribución industrial y de comercio concedidos en el artículo 7 / 

Disposiciones transitorias: 
1 / Mientras subsista, total ó parcialmente, el cupo de Consumos de un !Anni^ ' 

pió seguirá en pleno vigor el artículo 23 de la ley de 21 de Diciembre de 1901. S u ^ a 
mido el cupo de Consumos de un Municipio cuyas atenciones de primera enseña^ j 
á cargo del Estado excedieran del recargo ordinario sobre la contribución territ^1 



aplicarán á cubrir la diferencia ios demás recargos sobre las contribuciones direo 
|as qUe correspondan al Ayuntamienfo.'eíñendiénáose esiabíecidos á este efecto en 
Ia cantidad necesaria dentro de los límites máximos autorizados aun cuando no lo 
Acordase el Ayuntamiento, , . 

2. Los efectos del repartimiento entre los pueblos de cada provincia á que se 
Infiere el párrafo 2.° del artículo 117 de la ley de 29 de Agosto de 1882 se compu-
jarán como ingresos del Tesoro por Consumos en 1911 las mismas cantidades que 
'^bieran servido de base al repartimientéwpJí¡ dicho afio y en lofr aflos sucesivos se 
reDajarri de las referidas cifras una décima parte en cada año hasta que dejen de 
compatar3e enteramente. Los ingresos por cuotas del Tesoro de la contribución 
^bre la riqueza urbana y de la industrial y de comercio cedidos á los Ayuntamien-
^s por virtud de esta ley, seguirán estimándose como ingresos del Tesoro á lo$ 
^c tos del computo para el repartimiento provincial hasta que las referidas cesió-
,,es se extiendan á todos los Ayuntamientos. an l i t^ i 

&v No se entenderán modificados por esta ley los regímenes especiales de las 
Prov¡ncms Vascongadas y de Navarra. 

La ley de Sanidad 
Madrid, 8 Mayo. 

El proyecto reformando la ley de Sanidad consta diez y ocho bases. 
. La l." expone cuanto corresponde á la administración pública en la parte que 

^ecta á la Sanidad civil y señala la obligación á Diputaciones y Ayuntamientos de 
consignar en sus presupuestos la cantidad precisa para este servicio. 

Lo 2.a establece la división de la administración sanitaria en central, provincial y 
^nicipal y los organismos que han de regirlas, así como los de la Sanidad interior y 
^terior, : ̂ o<3 '^ft* ̂  Í9 ns obí&n^fKoo m ao?ta8í sb lo^eirq nóiev oboT 

La 5.' indica todo lo referente á inspecciones sanitarias, que serán dog: interior 
yJ^terior. así como las inspecciones provinciales y municipales. En los pueblos ma
dres de 50,000 habitantes habré un inspector por cada 10,000 y los menores se 
^ u p a r á n para tener un inspector común, que nombrará el ministro de la Qoberna-

k n A * establece la delegación de funciones. mmuBnúO Qb oíapuqmi lab ?.Blh 
f La o.' los organismos consultivos desde el Real Consejo de Sanidad en el minis-
^rio de la Gobernación con Comisión permanente hasta las Juntas provinciales y 
^nicipales. v3 aoíuQibtí ao* 
n .La o.* crea en Madrid un Instituto nacional de Higiene y provinciales y munici' M**< •->•! Í K]h.9s.sid'«j soigbmiiM!áoI?..«ó*wí 
^ La 7.a establece que todos los Ayuntamientos tendrán un médico titular , por cada 
'^familias y en todo Ayuntamiento de más de 2,003 habitantes habrá, por lo me* 
baw una í^rmacia y en los pueblos pequeños el titular tendrá un botiquín. También 
uaí>rá un veterinario en cada Municipio de 2,000 almas. 
ctá trata de las enfermedades transmisibles, declarando obligatoria la desinfec* 

0ü en las enfermedades contagiosas. al sh imoiDtoqptq 
L a ^ . * establece la vacunación obligatoria, feiiu^*)? ohitSmuM nu aorjusnoy 9fc 
La lo dicta reglas para la higiene municipal, 

la r 1 ^ trata del saneamiento de las urbes y de los campos, dando instrucciones páf a 
construcción de edificios, utilización de manantiales de agua, saneamiento de terre-

(jZ.y cuanto se refiere á alimentos, aguas de bebida, habitaciones» faenas agrícolas y 
elementos higiénicos que integran el medio rural. 

r a 12 trata de la sanidad veterinaria. 
• j^lS-de-laervido "farmacéutico. raésln abmvoiqí 
j"a14 de la sanidad balnearia. ' . ' 
.Lg 15 de la sanidad exterior. on$}& 
y* 16 de las tarifas é indemnizacioneh. 
ra 17 de las infracciones sanitarias y penalidad. 
La 18 de la creación del Cuerpo de Sanidad civil. 

Enfrevhí^ -Los afbañMes.-Renuncla. 
blar7! ¿?lt)yador de Francia conferenció extensamente con el señor Garda. Prieto. Ha-

ba Casa dél Pueblo ha publicado un manifiesto proclamando la huelga general del 



ramo de construcciones por intransigencia de los patronos en la huelga de ^ . ^ ¡ 1 
debiendo ser secundada por todos los demás oficios cuando lo determinen las cir^ 
tancias. i J aü6 

Mafiana celebrarán un mitin monstruo en el frontón Jai-Alai los apeladores» 4 á 
están irritadísimos por el lenguaje de los obreros en el mitin de ayer. No acudirá» 
conferencia ninguna con los huelguistas. ^ n r l í 

En la sesión del Congreso celebrada esta tarde se ha dado cuenta de la f 6 ^ " ^ 
del señor Cobián al acta de Las Palmas, pretextando haber s ü o nombrado goDen» 
dor del Banco. 

U L T I M O S P A R T E S . 
Invitaciones. 

Madrid, 9 Mayo (10 maflana* 
Han circulado invitaciones á sus socios y correligionarios, para que asistan #| 

tarde, á las cuatro y media, al entierro del concejal señor Torre Murillo, las entia 
des siguientes: el Comité y Casino Federal de la Latina, Juventud Federal de >̂ 
drid, Asamblea Municipal Federalista de Madrid, Comité Federal del distrito " 
Buenavista, E l Librepensamiento, el partido radical y otras varias republicanas. 

La situación de Marruecos. 
Tánger.—Ha llegado un correo de» Mequínez por vía de Larache con cartas fj^ 

chadas ei día 5. Dicen que una mehalla numerosísima de los partidarios de Muley ^ ' 
formada por elementos de las cabilas de Benimisir, Ulat-Uisi y Zemur, tuvieron " 
encuentro con las tropas imperiales de Hafid. Los rebeldes sufrieron una tremería 
derrota, teniendo que regresar á toda prisa á buscar refugio tras las murallas de 
quínez, después de dejar sobre el canpo 500 muertos y muchos heridos. Las fuerza 
rebeldes iban manda las por el hermano del pretendiente, Muley llrahim. Los inip 
rieles iban dirigidos por un comandante francés. Este, con una habilísima manioP» * 
atrajo á los rebeldes á una posición en la que previamente se había colocado 
mina. Al llegar los insurrectos á la posición la mina hizo explosión, causando iunu^$ 
rabies bajas. Los leales aprovecharon la enorme confusión que se produjo entre J 
rebeldes para cardar sobre ellos y derrotarlos, '1 ermina la carta diciendo que i 
partidarios de Muley Zin estaban tan escasos de municiones que tenían que teco^ . 
los cartuchos disparados y recargarlos de nuevo. Esta fué otra de las cmsas pnnü 
pales de la derrota. e 

Cartas fechadas en Fez, posteriormente al día 30, dicen que lo situación s i s" 
crítica. E l Maghzen tiene cada día mayores dificultades para reJunir los fondos qu 
necesita. Se conside ra que la capital puede todavía resistir unos quince días. E l , 
aul de Francia y el teniente coronel marroquí se esfuerzan en mantener la autorid» 
del Maghzen, cuya situación es cada vez más apurada. ^ 

Según noticias recibidas ayer parece que los cónsules de Francia, Inglaterra * 
Austria pintan con colores pesimistas la situación de las colonias extranjeras 6 
aquella capital. írt 

T a n d i r t — E l comandante Rumeu, al frente de una columna, ha llegado sin niná"1 
incidente á Indriza. 

Servicio especial de la A G E N C I A H A V A S , 
La situación de Marruecos. 

Par í s , 9 (7*19)» 
Le Pefit Parisién publica con reservas la noticia de que el día 5 del corriente ^ 

fuerzas de Muley-Zin atacaron Fez y fueron rechazadas, perdiendo más de mil hoi" 
bres. 

Interviuvado por Le Matin Bertheaux ha manifestado que Monier y Brulard tiene" 
completa libertad para dirigir sus operaciones. 

olean xna.xxstxi.¿su 
Interior, 8440 dinero; Nortes, 94*00 dinero; Alicantes, 9775 operaciones 


